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Zona Segunda de la Capital-Pueblos 

Con capitalidad en Salamanca. 
Ayuntamientos que la integran : Aldealengua, Aldeanueva 

Figueroa, Aldearrodrigo. Aldearrubia, Aldeatejada, Almenara 
de Tormes, Almendra, Añover de Tormes, Arapiles, Arcediano, 
El Arco, Barbadillo. Buenamadre, CabezabelJosa de la Calzada . 

• Cabrerizos, C'alvarl'asa de Abajo, Calvarrasa de Arriba, Cal· 
zada de Don Diego, Calzada de Valdunciel, Campo de Ledesma, 
Canillas de Abajo, Carbajosa de Armufia, Carbajosa de la 
Sagrada, Carrascal de Barregas. CastelJanos de Moriscos, Caso 
tellanos de Villiquera, Doñinos de Ledesma, Doñinos de Sao 
lamanca, Encinas de San Silvestre, Espino de la Orbada, Flo
rida de Liébana, Forfoleda. Galindo y Perahuy. Garcirrey, 
Gejo de los I'teyes, Gejuelo del Barro, GOlpejas, Gomecello. 
Juzbado, Ledesma Manzano (El) , Mata de Armuña, Mata de 
Ledesma, Monleras, Monterrubio de Armuña. Moriscos, Ne
grilla de Palencia, La Orbada, Pajares de la Laguna, Palacios 
del Arzobispo, .Palencia de Negrilla, Parada de Arriba, Parada 
de . Rubiales, Pedrosillo el Ralo, Pelarrodríguez, El Pino de 
Tormes, Pitiegua, ROllán, San Cristóbal de la Cuesta, Sando 
de Santa María, San Morales, San Pedro del Valle, San Pe
layo, Santa María de Sando. Santa Marta de Tormes, Santiz, 
Sardón de los Frailes, Tabera de Abajo, Tardáguila, Topas, Las 
Torres, Torresmenudas, Valdelosa, Valdunciel, Valverdón, Vega 
de Tirados, La VelJes, Villamayor, Villares de la I'teina, Villar
mayor, Villasdardo, Villaseco de los Gamitos, Villaseco de los 
Reyes, Villa verde de la Guareña, Zamayón. Zarapicos. 

Zona Tercera de la Capital-Pueblos 

Con capitalidad en . Salamanca. 
Ayuntamientos que la mtegran : Alba de Tormes, Aldenueva 

de la Sierra, Aldeaseca de Alba, Aldeavieja de Tormes, Alde· 
huela de la Bóveda, Anaya de Alba, Armenteros, Barbalos, 
Beleña, Berrocal de Huebra, Berrocal de Salvatierra, Campi
llo de Salvatierra, Carrascal del Obispo, Casafranca, Cilleros 
del Hondo, Coca de Alba, Chagarcía Medianero, Ejeme, Enci
nas de Abajo, Encinas de Arriba Endrinal de la Sierra, Es
curial de la Sierra, Frades de la Sierra, Fresno-Alhándlga, 
Fuenterroble de Salvatierra, Gajates, Galinduste, Garclher' 
nandes, Galisancho, GU'ijuelo, Herguijuela del Campo¡ Horca
jo Medianero, La.,rrodrigo, Linares de Riofrío, Machacon. Mar
tinamor, Matilla de los Cafios, La Maya, Membrive de la 
Sierra, Miranda de Azán, Monleón, Montejo, Monterrubio de 
la Sierra, Morille, Mozárbez, Narros de Matalayegua, Navales, 
Navarredollda de la Rinconada, Navarredonda de Salvatierra, 
Palacios de Salvatierra, Pedraza de Alba, Pedrosillo de Alba. 
Pedros1ll0 de los Aires, Pelabravo, Pelayos, Peñarandilla, Piza
rral de Salvatierra, Rinconada de la Sierra, Robliza de Cojos, 
La Sagrada .. Salvatierra de Tormes, Sanchón de la Sagrada. 
San Muñoz, San Pedro de Rozados, Los Santos, La Sierpe. 
Sieteiglesias de Tormes, La T ala, Tamames, Tejada y Segoyuela, 
Terradillos, Valdecarros, Valdemierque, Vecinos, Las Veguillas, 
Villagonzalo de Tormes, Villalba de los Llanos, Buenavista, Ca· 
bezuela de Salvatierra. 

Zona ele Béi ar 

Con capitalidad en Béjar. 
Ayuntamientos que la integran: La Alberca, Aldeacipreste, 

Arroyomuerto, La Bastida, Béjar, Bercimuelle, El Cabaco, Ca
beza de Béjar, Calzada de Béjar, Candelarlo, Cantagallo, Ca
sas del Conde, Cepeda Cereceda de la Sierra, El Cerro, Ces
pedosa, Cilleros de la Bastida, Colmenar de Montemayor, Cris
tóbal, Fresnedoso, Fuentes de Béjar, Gallegos de Solmirén, 
Garcibuey, Guijo de Avila, Herguijuela de la Sierra, Horcajo 
Montemayor, La Hoya, Lagunilla, Ledrada, Madroñal, Miranda 
del Castañar, Mogarraz, Molinillo, Monforte de la Sierra, Mon
temayor del Río, Navacarros, Nava de Béjar, Nava de Francia. 
Navalmoral de Béjar, N'avam'orales, Palomares de Béjar, Peña
caballera, Peromingo, Pinedas, Puebla de San Medel, Puente del 
Congosto, Puerto de Béjar, Sanchotello, San Esteban de la 
Sierra, San Martín del Castañar, San Miguel de Valero, San
tibáñez de Béja.r, Santibáñez de la Sierra, Sequeros, Sorihuela, 
Sotoserrano, El Tejado, Tornadizo (El) , Valdefuentes de San· 
gU8in, Valdehijaderos, Valdelacasa, Valdelageve, Valero, Val
verde de Valdelacasa, Vallegera de Riofrío, Villanueva dp.I 
Conde. . 

Zona de Ciudad ROdrigo 

Con capitalidllid en Ciudad Rodrigo. 
Ayuntamientos que la integran : Abusejo, Agallas, Alameda 

de Gardón, Alamedilla, Alba de Yeltes, Alberguería de Arga
fián, Alea del Obispo, Aldehuela de Yeltes, La Atalaya, Bar
quilla, BOada, Boadilla, El Bodón, La Bouza, Cabrillas, Cam
pillO de Azaba, Carpio de Azaba, Casillas de Flores, CastillejO 
de Azaba, CastillejO de Dos Casas, Castillejo de Martín Viejo, 
Castraz, Ciudad Rodrigo, Diosleguarde. La Encina, Espeja, La 
Fuente de San Esteban, Fuenteguinalde, Fuentes de 0001'0, Ga
llegos de Argañán, Herguijuela de Ciudad Rodrigo, !tuero de 
Azaba. El Maillo, Martiago, Martín del Río Yeltes, Monsagro, 
Morasverdes, Muñoz, Navasfrlas, P~tores, El Payo, Pefiaparda. 

Puebla de Azaba. Puebla de Yeltes , Puerto Seguro, I'tetortillo, 
Robleda., Sahelices el Chico, Santi-Spiritus. Santa Olalla de 
Yeltes. El Sabugo, Sepulcro Hilario, Serradilla del Arroyo, Se
. rradilla del Llano, Sexmiro, Tenebrón, Villar de Argañán, 
VilIa r del Ciervo. Villar de la Yegua, Villasrubias, Zamarra. 

Zona de Peñaranda (le Bracamonte 

Coa capitalidad en Peñaranda de Bracamonte. 
Ayuntamientos que la integran: Alaraz, Alcona{fa, Aldea

seca de la Frontera, Arabayona de MOjica, Babilafu.ente; Bó
veda del Río Almar, Campo de Peñaranda. Cantalapiedra, 
Cantalpino, Gantaracillo, Cordovilla, Huerta, Macotera, Malpar
tida, Mancera, Moriñigo, Nava de Sotrobal, Palaciosrubios, 
Paradinas de San Juan, E'l Pedroso. Peñaranda de Bracamon
te, Poveda de las Cintas, Ragama, Salmoral, Santiago de la 
Puebla . Tarazona de la Guareña, Tordillos, Ventosa del Río 
Almar, Vmáflores, Villar de Gallimazo. Villoria. Villoruela. 
Zorita de la Frontera. 

Zona de Vitigudino 

Con capitalidad en Vitigudino. 
Ayuntamientos que la integran: Ahigal de los Aceiteros. 

Ahigal de Viarino, Aldeadávila de la Ribera, Bañobarez. Bar
ceo, Barruecopardo, Bermellar, Bogajo, Brincones, Cabeza de 
Framontano¡¡, Cabeza del Caballo, Cerezal de Peñahorcada, 
Cerralbo. Cipérez, Corporario, Cubo de Don Sancho, Encinaso
la de los Comendadores, Espadaña, La Fregeneda, Fuent.elian· · 
te, Grandes, Guadramiro, Hinojosa de Duero, Iruelos, Lum· 
brales, Masueco de la Ribera, Mieza, Milano, Moronta, Olmedo 
de Camace5, La Peña. PeralejOS de Abajo, PeralejOS de Arriba, 
Pereña. Pozos de Hinojos, Puertas. La Redonda, Saldeana, 
Sanchón de la Ribera, Sanfelices de los Gallegos, Sall'celle; 
Sobradillo, Trabanca, Tremedal de Tormes, Valderrodrigo, Val
s'alabroso, La Vidola; Vilvestre. Villar ae Peralonso, Villar de 
Saman iego, Villares de Yeltes, Villarino de los Aires, Villar
muerto, Villasbuenas, Villavieja de Yeltes, Vitigudino. Yecla 
de Yeltes, Zarza de Pumareda. 

ORDEN ele 27 de noviembre ele 1968 por la que se 
reorganízan las zonas r ecaudatorias de la provin
cia de Tarragona. 

Ilmo. Sr.: Visto el expe!}.iente de reorganizacióil de las zo-
nas recaudatorias de la provincia de Tarragona, . 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General y en uso de la facultad que le confiere 
el artículo 13, número tercero, del Estatuto de Recaudación. 
dispone lo S'iguiente : 

Primero.-Que dicha . provincia se divida en seis zonas re
caudatorias. denominadas: Primera . de Tarragona, segunda ' de 
Tarragona, tercera de Tarragona, Reus; primera de Torj;osa, 
y segunda de Tortosa, constituida cada Il'na por los pueblOS 
que se expresan en la adjunta relación y cuyas capitalidades 
se fijan en las poblaciones que, igualmente, se indican. 

Segundo.-Que la zona de Falset, actualmente vacante, se 
agregue a la de Reus. 

Tercero.-Que la zona segunda de Tarragona. de nueva 
creación por integración del territorio .de las de Montblanch 
y Valls, al vacar una de éstas se proveerá en concurso res
tringidO con arreglo a la disposición transitoria segunda de 
la Orden de 31 de diciembre de 1966. 

Cuarto.-Que la clasificación en categorias de cada una de 
las zonas no se señalará con carácter definitivo hasta que 
comprenden la den¡.arcación y Ayuntamientos que en esta 
reorganización se les asignen, aplicándose mientras tanto la 
que, provisionalmente, corresponda al importe del promedio 
de sus cargos efectivos. 

Quinto.-Se declar·an a extinguir las zonas de Falset, Mont
blanch y Valls, cambiando la denominación de las de Gandes.a 
y Vendrell , que se llamarán , respectivamente, segunda de 
Tortosa y tercera de Tarragona. 

Lo que se comunlCa a V. l . para . su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RELACIÓN A QUE SE REFIERE LA ORDEN ANTERIOR 

Zoná primera de Tarragona ' 

Con capitali<Íllid en 'l'arragona. 
Comprende los Ayuntamientos de : Catllal', Constanti, Mo

rell,Pallaresos, Perafort, Pobla Mafumet. Renfl,u, Rourell, La 
Seculta. T arragona, Vilas~a. 
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Zona segunda. de Tarragona 

Con c&pitalidad en Valls. 
Comprende los AYWltamientos de: Albiol, Alcover, Alió, 

Barbará, Blancafort, Brafin, Cabra del Campo, Capafons, Co
nesa, EsplUga Francoli, Febró, Figuerola, Forés, Garidells, Llo
rach, Masó, MUá, Montblanc, Montbrió de la Marca, Montreal 
Nulles, Pasanat, Las Pilas, Pira, Plá de Santa Maria, Pont 
de 'Armentera, Prades, Puigpelat, Querol, Riba, Rocafort de 
Queralt, Rodofiá, Santa Coloma de Queralt, Santa Perpetua, 
Sarreal, Savallá del Condado, Senant Solivella, Vallclara, Vall
fogona de Tiucorp, Vallmoll,. Valls, Vllabella, Vllallonga, Vila
rrodona, VUavert, Vimbodi. 

Zona tercera de Tarragona 

Con capitalidad en Vendrell. 
Comprende los Ayuntamientos de: Aiguamurc1a, Albifiana,. 

Altafulla, Arbós, Baneras, Bellvey, Bisbal del Panadés, Bonas
tre, Calafell, Creixell, Cunit, Lloréns, Ma.slloréns, Montferri, 
Montmell, La Nou de GayA, Pobla de Montornés, La Riera, 
Roda de Bará, Salomó, San Jaime deIs Domenys, Santa Oliva, 
Torredembarra, Vendrell, Vespella. 

Zona de Reus 

Con capitalidad en Reus. 
Comprende los Ayuntamientos de: Aleixar, Alforja, Almos

ter, Arbolí, Argentera, Bellmirnt de Ciurana, Bisbal de Falset, 
Borjas del Campo, Botarell, Cabaces,Cambrils, Capsanes, Cas
tellvell, Colldejou, Cornudella, Dosaiguas, Falset, La Figuera, 
Garcia, Gratallops, Guiamets, Lloá, Margalef, Maspujols, Mar
sá, Masroig, Molá, Montbrió de Tarragona, Montroig, Mola La 
Nueva, La Morera de Montsant, Palma de Ebro, Poboleda, Po
rrera, Pradell, Pratdip, Reus, Riudecaftas, Riudecols, Riudoms.
La Selva, Tivisa, Torre de Fontaubella, Torre del Espafiol; 
Torroja, Ulldemolins, Vandellós, Vilanova de Escornalbou, Vi
lanova de Prades, Vilella Alta, Vilella Baja, Vllaplana, Vinebre, 
Vifiols y Archs. 

Zona primera de Tortosa 

Con capitalidad en Tortosa. 
Comprende los Ayuntamientos de: Alcanar, Aldover, Alfara, 

Ametlla de Mar, Amposta, Benifallet, La Cenia, Cherta, Fre
ginals, Galera, Ginestar, Godall, Mas de Barverans, M8Slden
verge, Paúls, Perelló, RllSquera, Roquetas, San Carlos de la 
Rápita, Santa Bárbara, Tivenys, Tortosa. Ulldecona. 

Zona segunda de Tortosa 

Con capitalidad en Gandesa. 
Comprende los Ayuntamientos de: Arnes, Ascó, Batea, Be

nisanet, Bot, Caseras, Corbera, Fatarella, Flix, Gandesa, Hor
ta de San Juan, Miravet, Mora de Ebro, Pinell dé Bray, PobIa 
de Masaluca, Prat de Compte, Ribarroja de Ebro. VllIalba de 
los Arcos. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone que el municipiO de Garganta la Olla sea 
segregado de la zona de Navalmoral de la Mata 
para su incorporación a la de Plasencia, a cuyo 
partido judicial pertenece. 

Ilmo. Sr.: Con el fin de que la demarcación de las zonas 
recaudatorias de la prOvincia de Cáceres se ajuste · estricta
mente a la de los partidos judiciales, 

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por esa 
D1rel:ción General, tiene a bien disponer que el municipio de 
Garganta la Olla, que pertenecía a la antigua zona de Ja~ 
randilla, declarada · (\, extinguir por Orden de 21 de junio de 
1967, sea segregado de la de Navalmoral de la Mata, para su 
incorporación a la de Plasencia, a cuyo partido pertenece. 

Lo comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios g4'arde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 27 de noviembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 7 de diciembre de 1968 sobre emisión 
y puesta en circulación de sellos de correo co
rrespondientes a la serie «Turismo» 1969 (conti
nuación). 

Dmos. Sres.: Dando continuidad a las series de sellos de 
correo que recogen en sus motivos valores artisticos ' de nues
tra nación, ayudando con ello a su mayor difusión y cono
cimiento, 

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente: 

Articulo 1.0 Como continuación de la serie de «Turismo», 
se procederá por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a 
la elaboración de sellos de correo en los que se reproduzcan 
monumentos, paisajes y otros valores artísticos de nuestra 
patria. 

Art. 2.° La emisión de la referida serie constará de los 
valores que a continuación se indican, con las características 
que en cada uno de ellos se especifican : 

De 1,50 pesetas: quince millones de efectos; estampación 
calcográfica bicolor. Motivo: Ayuntamiento de Alcañiz (TerueD. 

De 3 pesetas: dieciocho millones de efectos; estampación 
calcográfica bicolor. Motivo: Catedral de Mu~cia. 

De 3,50 pesetas: quince millones de efectos; estampación 
calcográfica bicolor. Motivo: · Dama de Elche. 

De 6 pesetas: qUince millones de efectos; estampación cal
cográfica bicolor. Motivo: Santa Maria la Redonda (LOgrofioL 

Art. 3.° La indicada serie será puesta a la venta y circula
ción el día 23 de julio de 1969 y podrán utilizarse para el 
franqueo de la correspondencia hasta su total agotamiento. 

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservadas en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre mil unidades, a disposi
ción de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que 
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Uni
versal como a las necesidades del intercambio oficial o al mis
mo intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a 
juicio de dicha Dirección General de Correos y Telecomuni
cación. . . 

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente. 

Otras quinientas unidades de cada valor serán reservadas 
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de 
intercambios con los Organismos emisores de otros paises, in
tegración en los fondos filatélicos del museo de dicha fábrica 
y propaganda nacional e internacional filatélica. 

Art. 5." Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta. 

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los va
lores filatélicos que se desprenden de sus signos de f~anqueo, 
se considerará incurso en la Ley de contrabando' y Defrauda
ción la reimpresión, reprodUCCión y mixtificación de dichos sig
nos de franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerda, como 
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios correspondientes. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, '1 de diciembre de 1968.-P. D .. el Subsecretario, 

José Maria Latorre. 

Umos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre. y Director general de Correos y Telecomunicación. 

ORDEN de 7 de diciembre de 1968 sobre venta y 
puesta en circulación de los sellos conmemorativos 
del "Día del Sello», serie Alonso Cano. 

Umos. Sres.: Continuando en el propÓSito de mostrar la 
obra de los ' pintores espafioles en nuestros sellos de correo, 
como testimonio y homenaje a su· .labor, se ha considerado 
oportuno la dedicación de la emisión del presente afio al g.ran 
pintor Alonso Cano. 

A tal efecto, 
Este MinisteriQ, considerando del mayor interés dar conti

nuidad al mencionado propósito. se ha servido disponer lo 
siguiente : 

Articulo 1.0 Con la denominación de serie de «Alonso Cano», 
y para conmemorar la 'celebración del Día del Sello en el 
próximo afio 1969, se prOCederá por la Fábrica Nacional qe 
Moneda y Timbre a la elaboración de una serie de sellos 
de correo, integrada por diez valores, en los que · se reproduz
can el retrato de Alonso Cano V fragmentos de algunas de sus 
obras. 

Art. 2.° La emisión de la referida serie constará de los diez .. 
valores que a continuación se indican, con las características 
que en cada uno de ellos se especifican: 

De 40 céntimos : seis millones quinientos mil efectos. Moti
vo: Santa Inés. Color, bicolor; estampación, huecograbado. 

De 50 céntimos: seis millones qUinientos mil efectos. Moti
vo: San José. Color, bicolor; estampación, huecograbado. 

De 1 peseta: seis millones qUinientos mil efectos. Motivo: 
Cristo muerto, sostenido por un ángel. Color, bicolor; estam
pación, huecograbado. 

De 1,50 pesetas : seis millones quinientos mil efectos. Moti
vo: Retrato del pintor, por Velázquez. Color, bicolor; estam
pación, huecograbado. 


